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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para conocer de los recursos 
de casación en materia civil y comercial, regularmente constituida por los jueces Pilar Jiménez 
Ortiz, presidente, Justiniano Montero Montero, Samuel Arias Arzeno y Napoleón R. Estévez 
Lavandier, miembros, asistidos del secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, 
ubicada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 28 de abril de 2021, año 178° de
la Independencia y año 157° de la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Rosa Elena Cruz Reynoso, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1034825-7, domiciliada y residente en esta ciudad, quien tiene 
como abogados constituidos y apoderados especiales al Lcdo. Miguel Ángel Contreras Valdez y Dr. 
Epifanio Paniagua Medina, titulares de las cédulas de identidad y electoral núms. 001-0264834-2 y 
001-0371348-3, respectivamente, con estudio profesional abierto en la calle Josefa Brea núm. 87, 
sector Mejoramiento Social, de esta ciudad.
En este proceso figura como parte recurrida Fernando Antonio Rodríguez, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0913637-4, domiciliado y residente en la calle Samaná núm. 37, 
sector María Auxiliadora, de esta ciudad, quien tiene como abogados apoderados especiales a los 
Lcdos. Daniel Alberto Difo Rodríguez y Geovanni Federico Castro, titulares de las cédulas de 
identidad y electoral núms. 001-0914599-5 y 001-0079849-5, respectivamente, con estudio 
profesional abierto en la calle Francisco J. Peynado núm. 154, apartamento 3, sector Ciudad Nueva,
de esta ciudad. 

Contra la sentencia civil núm. 1303-2019-SSEN-00128, dictada por la Tercera Sala de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, en fecha 26 de febrero de 2019, cuyo dispositivo copiado 
textualmente, dispone lo siguiente:

PRIMERO: ACOGE el recurso de apelación interpuesto por el señor Fernando Antonio 
Rodríguez, en contra de la señora Rosa Elena Cruz Reynoso, sobre la Sentencia Civil núm. 
02314-17, de fecha 20 de diciembre de 2017, corregida mediante el Auto Civil núm. 0015-
18, de fecha 12 del mes de febrero del año 2018, ambos documentos dictados por la 
Octava Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, especializada en Asuntos de Familia, por los motivos dados en el cuerpo de esta 
decisión, y en consecuencia: SEGUNDO: REVOCA todos los puntos de la referida sentencia 
que se refieren al inmueble identificado como: solar número ocho (8), manzana novecientos
siete (907), del Distrito Catastral número uno (1), del Distrito Nacional, con una extensión 
superficial de terreno de cuatrocientos cinco punto cuarenta y nueve (405.49), propiedad 
amparada en el Certificado de título número ocho siete guion cero ocho cuatro (87-5084), 



actualmente alquilado, propiedad del señor Fernando Antonio Rodríguez; excluyéndolo de 
la partición de bienes de la comunidad existente entre los señores Fernando Antonio 
Rodríguez y Rosa Elena Cruz. TERCERO: MANTIENE en los demás aspectos la sentencia 
impugnada, por lo que REMITE al juez de la Octava Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, especializada en Asuntos de Familia, 
para que continúe con las labores de partición entre estos señores. CUARTO: COMPENSA las
costas del presente proceso, por los motivos indicados.

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE:

(A) En el expediente constan: a) el memorial de casación de fecha 24 de mayo de 2019, mediante el
cual la parte recurrente invoca los medios contra la sentencia recurrida; b) el memorial de defensa 
depositado en fecha 12 de junio de 2019, donde la parte recurrida invoca sus medios de defensa; y 
c) el dictamen de la procuradora general adjunta, Casilda Báez Acosta, de fecha 13 de septiembre 
de 2019, donde expresa que deja al criterio de la Suprema Corte de Justicia la solución del presente
recurso de casación.

(B) Esta Sala en fecha 6 de noviembre de 2020 celebró audiencia para conocer del indicado recurso 
de casación, en la cual estuvieron presentes los magistrados que figuran en el acta levantada al 
efecto, asistidos del secretario y del ministerial de turno; a la indicada audiencia comparecieron los 
abogados de las partes, quedando el asunto en fallo reservado.

(C) La magistrada Vanessa Peralta Acosta no figura en la presente decisión por no haber formado 
parte de la deliberación.

LA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:
(372) En el presente recurso de casación figura como parte recurrente Rosa Elena Cruz Reynoso y 
como parte recurrida Fernando Antonio Rodríguez. Del estudio de la sentencia impugnada y de los 
documentos a que ella se refiere, se advierten los eventos siguientes: a) que con motivo de una 
demanda en partición de bienes de la comunidad interpuesta por la hoy recurrente en contra del 
actual recurrido, el tribunal de primer grado mediante la sentencia núm. 02314-17 de fecha 20 de 
diciembre de 2017, homologó el informe pericial con relación a los bienes fomentados durante su 
unión matrimonial, ordenó el depósito ante el notario del pliego de condiciones que regiría la venta
antes de la fijación de la fecha de la misma y la rendición de cuentas por parte de Fernando 
Antonio Rodríguez en lo concerniente a su gestión como administrador de los bienes de la 
comunidad, otorgándole un plazo de 60 días a dicho fin; b) no conforme con dicha decisión el 
otrora demandado recurrió en apelación, decidiendo la corte a qua la contestación al tenor de la 
sentencia ahora recurrida en casación, según la cual acogió parcialmente el referido recurso, revocó
la decisión impugnada en lo relativo a la demanda en rendición de cuentas y excluyó del proceso el 
solar núm. 8, manzana núm. 907, del distrito catastral núm. 1, del Distrito Nacional, fundamentada 
en que dicho inmueble constituía un bien propio del hoy recurrido, confirmando en los demás 
aspectos el fallo objetado.

(373) En el caso que nos ocupa se advierte que aun cuando la parte recurrente no consigna en su 
memorial de casación los medios en la forma habitual es posible juzgarlo a partir de su valoración 
concreta.  

(374)En esas atenciones, en sustento de los medios de casación reunidos para su examen por estar 



estrechamente vinculados, la parte recurrente aduce, en un aspecto, que la corte a qua 
desnaturalizó los hechos de la causa al excluir del proceso de partición el solar núm. 8, manzana 
núm. 907, del distrito catastral núm. 1, del Distrito Nacional, el cual tiene una extensión superficial 
de 405.49 metros cuadrados y no valoró en su justo sentido y alcance al certificado de títulos núm. 
87-5084, que ampara el derecho de propiedad del indicado inmueble a favor de Fernando Antonio 
Rodríguez, en razón de que no observó que en dicho documento se hace constar que al momento 
de este adquirir el inmueble lo que existía edificado era una mejora consistente en una casa de 
blocks, techada de tejas, de una planta, tipo A, con sus anexidades y dependencias y que durante la
unión matrimonial de la exponente con el recurrido dicha propiedad fue modificada y se construyó 
un edificio de tres niveles distribuidos en varios apartamentos; que desde el momento en que se 
introdujo la demanda fue reconocido que el recurrido era el propietario del terrero y que eso no 
estaba en discusión, sino la mejora edificada en el mismo, sin embargo, la alzada excluyó en su 
totalidad el inmueble sin valorar que la nueva construcción se hizo durante el matrimonio y que 
por tanto este formaba parte de la comunidad legal de bienes.
(375) Sostiene además, que la corte para revocar la decisión del tribunal de primer grado no 
ponderó la fecha en la cual las partes contrajeron nupcias, los diversos cheques y facturas emitidos 
a favor de la exponente en los años 2000-2006 por concepto de compras de materiales utilizados 
para la construcción, así como las fotografías que demostraban el estado actual en el que se 
encontraba el inmueble, puesto que de haber valorado de manera conjunta y correcta dicha 
documentación el fallo hubiese sido distinto. 

(376) La parte recurrida se defiende de dichos agravios alegando, en esencia, que la corte a qua 
obró correctamente al ordenar la exclusión de un inmueble que tiene más de 40 años construido, 
en razón de que desde el 1987 fue fomentado en su totalidad en tres niveles, así lo demostró la 
documentación aportada y el testimonio de la ex esposa del recurrido, la señora Josefina Núñez 
Ortiz, por lo que el mismo no podía ser tasado como si fuera parte de la comunidad como 
erradamente lo hizo el juez de primer grado.

(377) Con relación a lo alegado, la corte de apelación sostuvo la motivación que se transcribe a 
continuación: (…) De lo anterior se desprende, contrario a lo referido por la jueza de primer grado, 
que el inmueble denominado Solar 8 de la manzana 907 del Distrito Catastral núm. 01 del Distrito 
Nacional, amparado en el Certificado de Título núm. 87-5084, fue adquirido por el señor Fernando 
Antonio Rodríguez, mucho antes de éste contraer matrimonio con la señora Rosa Elena Cruz 
Reynoso; es que ni siquiera puede establecerse que en el momento de este señor adquirir dicho bien
se encontraba en una relación de convivencia con la ahora recurrida. Esta situación es fácil 
observarla al realizar un cotejo simple de las fechas indicadas en los documentos antes referidos, si 
observamos los hechos que hemos fijado, a partir de los elementos de prueba depositados a este 
proceso, el ahora recurrente adquiere el indicado bien inmueble conforme documentos de fecha 30 
de mayo de 1987, ACTO BAJO FIRMA PRIVADA, legalizado por el licenciado José Alfredo Riva, 
inscrito en fecha 16 de julio del 1987 (sic), en el Registro de Títulos del Distrito Nacional, tal y como 
expresa la certificación de estado jurídico emitida por dicho funcionario referida anteriormente. 
Siendo evidente que antes de contraer matrimonio con la ahora recurrida, el señor Fernando 
Antonio Rodríguez, se encontraba casado con la señora Josefina Núñez Ortiz; esto en el año 1993, 
es decir aproximadamente 6 años después de adquirir el bien inmueble por el que ahora se nos 
apodera (…).

(378) En ese mismo orden sustenta la alzada: (…) Que no es hasta el año 1998 que los señores 
Fernando Antonio Rodríguez y Rosa Elena Cruz Reynoso contraen matrimonio, es decir 11 años 



después, aproximadamente, de que el inmueble denominado Solar 8 de la manzana 907 del Distrito
Catastral núm. 01 del Distrito Nacional, amparado en el Certificado de Título núm. 87-5084, fuera 
adquirido por el señor Fernando Antonio Rodríguez Rodríguez (…); Por todo lo anterior resulta para 
nosotros evidente que el tribunal de primer grado ha hecho una incorrecta apreciación de los 
hechos e inapropiada aplicación del derecho, al incluir el inmueble denominado como solar número
ocho (8) manzana novecientos siete (907) del Distrito Catastral número uno (1) del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de terreno de cuatrocientos cinco punto cuarenta y nueve 
(405.49), propiedad amparada en el Certificado de título número ocho siete guion cinco cero ocho 
cuatro (87-5084) actualmente alquilado, propiedad a nombre del señor Fernando Antonio 
Rodríguez dentro de la masa que compone la comunidad de bienes existentes entre los esposos 
Femando Antonio Rodríguez y Rosa Elena Cruz Reynoso, y que con la demanda en partición que se 
encuentra en su segunda fase, se disponen a partir, pues ha quedado plenamente evidenciado que 
ese bien inmueble no entra en la comunidad que existió entre estos señores, y que se formó durante
el tiempo y vigencia de su matrimonio, por tanto procede que este tribunal revoque la decisión 
impugnada en cuanto se refiere al referido bien inmueble, excluyéndolo de la masa a partir; 
manteniéndose en los demás aspectos la sentencia impugnada, tal y como haremos constar en el 
dispositivo de esta sentencia.  Que, aun cuando la señora Rosa Elena Cruz Reynoso nos ha 
depositado algunas facturas y cheques que, desde su punto de vista justifican sus derechos 
respecto del indicado bien inmueble, es evidente que ante la realidad antes constatada no es 
posible colocar el contenido de esas facturas y esos cheques, sobre el derecho a la propiedad 
registrada y la garantía que el Estado le adeuda, aunando a la protección que brinda nuestro 
legislador a los bienes pertenecientes a los esposos antes de que se establezca el matrimonio. Como
dijimos el señor Femando Antonio Rodríguez es titular registral del referido bien desde el año 1988, 
cuestión que no puede ser refutada a la vista de algunas facturas emitidas como comprobantes de 
materiales de construcción (…).

(379) En el presente caso, el punto controvertido lo constituye la determinación de si ante la 
adquisición de un inmueble registrado previo al matrimonio es posible retener la copropiedad de 
los cónyuges con documentos distintos del Certificado de Título o Constancia Anotada , pero que se
constituyen en piezas fundamentales en lo relativo a aportaciones durante el vínculo matrimonial 
que han gravitado en  el acrecentamiento de los activos  que conforman la masa a partir y liquidar ,
particularmente fomento de mejoras en lo relativo a un inmueble. 

(380)Ha sido juzgado por esta Sala que la desnaturalización de los hechos de la causa supone que a 
los hechos establecidos como verdaderos no se les ha dado su verdadero sentido y alcance, 
inherentes a su propia naturaleza; en ese sentido, la Suprema Corte de Justicia, como Corte de 
Casación, goza de la facultad excepcional de observar si los jueces apoderados del fondo del litigio 
le han dado a los documentos aportados al debate su verdadera connotación, y si las situaciones 
constatadas, son contrarias o no a las plasmadas en las documentaciones depositadas, siempre que
esta situación sea invocada en un medio de casación de manera expresa por las partes.

(381)En ese sentido, la decisión impugnada pone de manifiesto que la alzada ponderó que los 
señores Fernando Antonio Rodríguez y Rosa Elena Cruz Reynoso contrajeron matrimonio en el año 
1998 y que este fue disuelto en data 10 de noviembre de 2006, según el extracto de acta de 
divorcio emitida por el Oficial del Estado Civil de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional.

(382)De igual modo, el tribunal a qua ponderó el certificado de título núm. 87-5084, así como la 
certificación de estado jurídico del inmueble emitida por el Registro de Títulos del Distrito Nacional 



en fecha 28 de mayo de 2018, de cuya valoración determinó que el inmueble identificado como 
solar 8, manzana 907, DC 1, con una superficie de 405.49 metros cuadrados, ubicado en el Distrito 
Nacional, figura registrado a favor del actual recurrido por haberlo adquirido por compra en data 
30 de mayo de 1987.

(383)De la valoración conjunta de dicha documentación se advierte que la corte a qua desarrolla 
como argumento relevante que el inmueble en cuestión fue adquirido por el hoy recurrido con 
anterioridad al matrimonio efectuado con la actual recurrente, por lo que ante el alegato de esta 
última concerniente a que el inmueble fue modificado durante su unión matrimonial y que el 
mismo incrementó su valor, puesto que se edificaron dos niveles accesorios a la casa que ya existía 
compuestos por apartamentos, la corte a qua no desconoció su existencia, sino que actuó 
correctamente y en buen derecho en el entendido de que las facturas de compra de materiales de 
construcción no eran suficientes para justificar y reclamar el derecho de propiedad respecto del 
indicado bien, en razón de que el contenido de estas no podía ser colocado por encima del derecho
registrado y la garantía que el Estado debe garantizar a su titular, combinado con la protección que 
este brinda a los bienes pertenecientes a los esposos antes de que se establezca el matrimonio 
según resulta de la combinación de los artículos 1401 y 1402 del Código Civil, en cuanto a la 
concepción sustantiva de lo que es el patrimonio activo de la comunidad y el ámbito de la 
liquidación como producto de un divorcio. 

(384)Ha sido juzgado por esta Sala que las mejoras construidas en terrenos registrados se 
consideran propiedad del titular del derecho salvo que este otorgue su consentimiento por escrito 
a favor de un tercero, o que un tribunal así lo disponga, ya que no basta con un consentimiento 
para construir, sino que es necesario realizar la transferencia del derecho sobre la mejora, la cual 
sigue el inmueble. Sin embargo, en este caso la cónyuge común en bienes   tiene derecho a los 
reclamos pertinentes sobre dicho patrimonio en la forma que consagrada la ley y al momento de 
efectuarse las labores de partición en la etapa que corresponda, como producto de lo que haya 
invertido, lo cual la hace acreedora de la masa a partir por el concepto que resulte a su favor previa
tasación a ese fin y en aras de preservar los derechos que le asisten. Situación está que se reconoce
como valido en derecho al amparo de nuestro ordenamiento jurídico. 

(385)Igualmente, esta Sala ha mantenido la postura de que cuando el inmueble cuya partición se 
pretende no pertenece a la masa común por ser de la exclusiva propiedad de una de las partes, 
como ocurre en la especie y se demuestra que los aportes realizados por la otra parte para 
contribuir a la terminación, remodelación o mantenimiento del inmueble, ello no da derecho de 
copropiedad sobre el inmueble, sino a ser recompensado al momento de la partición y en el caso 
de no haber más activos comunes a crear un crédito a su favor por las sumas invertidas tomando 
en cuenta los aportes realizados y el incremento al valor del inmueble en que haya podido 
contribuir con sus aportes, tal como se expone precedentemente por aplicación de lo previsto en 
los artículos 1419 y 1437 del Código Civil; de manera que tal y como estableció la jurisdicción a qua
en modo alguno dichas facturas constituían prueba del derecho de propiedad alegado, sin perjuicio
de su valor probatorio para determinar si hay lugar a recompensar a la comunidad.

(386)En esas atenciones, de conformidad con lo expuesto y contrario a lo alegado por el recurrente,
esta Sala luego de hacer un control de legalidad con relación al fallo impugnado asume, que la 
alzada ponderó correctamente los hechos y documentos aportados al debate y le otorgó su 
verdadero sentido y alcance sin incurrir en las violaciones denunciadas, por tanto, procede 
desestimar los medios objeto de examen.  



(387)En un segundo aspecto de los medios analizados, la parte recurrente plantea, en esencia, que 
la corte a qua se limitó a revocar la decisión dictada por el tribunal de primer grado, sin embargo, 
no pronunció la nulidad del auto de corrección núm. 0015-18 de fecha 12 de febrero de 2018, 
mediante el cual se corrigió la referida sentencia, razón por la cual esta permanece vigente en lo 
que concierne al inmueble cuya exclusión se ordenó.

(388)La parte recurrida se defiende de dicho aspecto alegando, en suma, que la corte a qua revocó 
la sentencia de primer grado en todos los puntos referentes al inmueble ubicado en la calle Samaná
núm. 37, del sector Mejoramiento Social, y lo excluyó de la partición, por tanto, lo principal arrastra
lo accesorio en justicia, de manera que la alzada no cometió el error que pretenden endilgarle. 

(389)Es preciso destacar que los errores materiales tienen carácter involuntario y carecen 
trascendencia e incidencia sobre la apreciación de los hechos y la interpretación del derecho 
efectuadas por los jueces al adoptar   sus sentencias, tales como las faltas en los nombres y 
apellidos de las partes, los números de cédulas de identidad y electoral, las fechas de los actos, los 
números de leyes o artículos aplicables, así como otras equivocaciones análogas.

(390)De la lectura del fallo impugnado se deriva que posterior a ser dictada la sentencia de primer 
grado núm. 02314-17, de fecha 20 de diciembre de 2017, en la cual hizo constar que el inmueble 
cuya venta en pública subasta se ordenó, tenía la siguiente descripción: una casa con un área de 
construcción de 135.33 metros cuadrados, ubicado en la calle Arenoso sin número, Villa Altagracia, 
municipio de San Cristóbal, edificada en la parcela núm. 28 del distrito catastral núm. 13, del citado
municipio y provincia, sin embargo, dicha decisión fue objeto de una solicitud de corrección de 
error material en virtud del auto núm. 0015-18, datado 12 de febrero de 2018, en el cual se corrigió
la descripción del referido inmueble, para que en lo adelante constara de la forma siguiente: un 
inmueble con área de 1,019.74 metros cuadrados (…), ubicada en la calle Samaná núm. 37, sector 
Mejoramiento Social, ubicada en el solar núm. 8, manzana 907, del distrito catastral núm. 1, del 
Distrito Nacional, con una extensión superficial de terreno de 405.49 metros cuadrados, propiedad 
amparada en el Certificado de Título núm. 87-5084.     

(391)En ese tenor, el auto que acoge una solicitud de corrección de error material no modifica los 
puntos de derecho resueltos definitivamente y por tanto, dependen de la sentencia principal, de 
manera que el hecho de que se haya revocado la decisión cuya corrección se produjo implica que el
auto aludido quedó sin efecto dada la inexistencia de la sentencia original, por tanto, contrario a lo 
alegado por la recurrente la jurisdicción de alzada no tenía que pronunciar la nulidad respecto del 
auto en cuestión, razón por la cual procede desestimar el aspecto examinado y consecuentemente 
el presente recurso de casación.  

(392)Al tenor del artículo 65.1 de la Ley núm. 3726 de 1953 sobre Procedimiento de Casación, tiene
aplicación el 131 del Código de Procedimiento Civil, por lo que procede compensar las costas del 
procedimiento, por tratarse de una litis de carácter familiar.

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por autoridad y mandato 
de la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en la Constitución de la República, los 
artículos 1, 2, 5 y 65 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953; artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.



FALLA:

PRIMERO: RECHAZA el recurso de casación interpuesto por Rosa Elena Cruz Reynoso, contra la 
sentencia civil núm. 1303-2019-SSEN-00128, dictada en fecha 26 de febrero de 2019, por la Tercera
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos 
antes expuestos.

SEGUNDO: COMPENSA las costas procesales, por los motivos precedentemente expuestos. 

Firmado por: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero, Samuel Arias Arzeno y Napoleón R. 
Estévez Lavandier. 
 
César José García Lucas, Secretario General de la Suprema Corte de Justicia, CERTIFICA, que la 
sentencia que antecede ha sido dada y firmada por los jueces que figuran en ella, y leída en 
audiencia pública en la fecha en ella indicada.  
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